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Gobierno civil de la provincia 

C I R C U L A R 
E l Excmo. Sr. Subsecretario del 

Ministerio de la Gobernación, ea 
telegrama de ayer, me dice lo que 
sigue: 

«Ministerio Gruerra, en telegrama 
primero actual, resolviendo consul
ta formulada en 27 pasado mes por 
Comisión Mixta Reclutamiento de 
Vizcaya, me dice lo siguiente: 

«Para mozos exceptuados servicio 
reemplazo 1924 y anteriores, sujetos 
a revisión, se rigen por preceptos 
Ley 27 febrero 1912, según dispo
nen artículos quinientos diez y ocho 
y quinientos veinte vigente Regla
mento, quedando para ellos subsis
tente la edad diez y nueve aflos 
que previene artículo 79 Reglamen
to anterior y no la de diez y ocho 
aftos, que para actual reemplazo jr 
sucesivos, fija artículo 267 del vi
gente.» 

Lo que de Real orden telegráfica 
traslado a V . S. para que ordene in
mediatamente su inserción en el pri
mer número BOLHTÍX OrxcxA& de la. 
provincia, para su conocimiento y 
el de las Corporaciones y autorida
des de la provincia, a fin de que por 
todos sea cumplida.» 

L o que se publica en este periódi
co oficial a los efectos anteriormente 
expresados. 

León 3 de abril de 1925. 
El Gobernador, 

Jo*é dd Rio 

ANUHCIO 

DON JOSÉ BARRANCO CATALÁ, 
GOBEHUADOB CIVH. DE ESTA rBO-
VINCIA. 
Hago saber: Que D . Gabriel Es-

canciano, vecino de Tejerina, en 
nombro y representación del Sindi
cato Católico Agrario do dicho pue
blo, ha presentado en esto Gobierno 
el proyecto do las obras que desea 
ejecutar para aprovechar los 200 li
tros de agua por secundo, derivados 
del arroyo Tujorina, que tiene soli
citado, cuya petición fué publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL del día 31 de 
diciembre último. 

L a px-osa do toma está situada on 
el paraje denommado «Los Moli
nos. » a 10,50 metros aguas abajo del 
vado del camino al monte Bamo. 
Su coronación quedará 0,30 metros 
más baja cjue una cruz labrada en la 
roca frente a su emplazamiento. 

E l canal, de 115 metros du longi
tud, se desarrolla por la margen iz
quierda del arroyo. 

La casa do máquinas se proyecta 
en el antiguo molino bajero, o Gor-
gorón. 

Este proyecto es incompatible 
con el presentado por U . Gregorio 

.Escanciano. 
Lo tiue se hace público por el pro' 

senté anuncio para que las personas 
o entidades que se consideren perju
dicadas con la petición, puedan for
mular las reclamaciones que crean 
pertinentes durante el plazo de 
treinta días, contados al siguiente 
de la fecha de su publicación en el 
BOLETÍJÍ OFICIAL; advirtiendo que el 

Íiroyecto se halla de manifiesto en 
a Jefatura de Obras Públ icas , en 

los dias y horas hábiles de oficina. 
León 4 de marzo de 1925. 

José Barranco Catalú 

F E R R O C A R R I L E S 
Expropiaciones 

Por providéncia de hoy, y en vir
tud de no haberse presentado recla
maciones, he acordado declarar la 
necesidad de ocupación de las fincas 
comprendidas en la relación publi
cada en el BOLETÍN OFICIAL de 19 de 
enero últ imo, y cuya expropiación 
es indispensable para la construc
ción de un paso superior en la Esta
ción de Sahagún, por la Compañía 
del Ferrocarril del Norte; debiendo 
los propietarios a quienes la misma 
afecta, designar el perito que ha de 
representarles en las operaciones de 
medición y tasa, en cuyo perito han 
de concurrir, precisamente, alguno 
de los requisitos que determinan los 
artículos 21 de la Ley y 32 del Re
glamento para su ejecución, de ex
propiación forzosa, vigentes; previ* 
niendo a dichos interesados que de 
no concurrir en el término de ocho 
dias ante el Alcalde de dicho tér
mino municipal a hacer el referido 
nombramiento, su les considerará 
conformes con el que representa a 
la Compañía, que lo es el Perito 
Agrícola D . Andrés Traver. 

L e ó n 27 de marzo de 1025. 
El Gobernador, 

José Barranco Catalá 

E L E C T R I C I D A D 
Terminado v\ oxpedionto incoado 

a instancia du D . Sautiagb Cruspo, 
en nombro du la Sociedad «Rodrí
guez, Crespo y Compañía,» domici
liada en Astovga, solicitando auto
rización para tvanst'ormav eu eléc
trica la energía hidráulica proce
dente do los arroyos Canalón y P«-
ñavollosa, y transportarla a Astor-
ga, Cttrntíros, Sun Román y San 
Justo du la Vega: 

Resultando que declarados sufi
cientes los documentos para servir 
do ba«e al expediente, se anunció la 
petición en el HOLKTÍN OFICIAL del 
día 14 de abril do 1924:, señalándo
se un plazo de treinta dias, para 
que durante él presentaran reclama
ciones los que so creyeran perjudi
cados on la petición, remitiendo un 
ejemplar del citado anuncio a las 
Alcaldías de Lucillo, Santa Colom
ba de Somozu, Castrillo de los Pol-
vazares, Astorga, Viliaobíspo y San 
Justo do la Vega, presentándose 

tres reclamaciones: una del Presi
dente de la Junta administrativa de 
Chana (Ayuntamiento de Lucillo); 
otra de D . Serafín Castellano, veci
no de Santa Colomba de Somoza y 
el informe de la Alcaldía de Castri
llo de los Polvazares, y a las que 
contestó el peticionario en el plazo 
reglamentario: 

Resultando que examinado el pro
yecto y hecha ¡a confrontación so
bre el terreno por el Ingeniero don 
Zacarías Martín Gil , se ve que pue
den realizarse las obras que se pro
yectan sin n ingún inconveniente y 
que cumplen con cuantos requisitos 
•xige el Reglamento para instala
ciones eléctricas de 27 de marzo de 
1919: 

Resultando que en la tramitación 
del expediente se ha observado lo 
dispuesto en el citado Reglamento: 

Considerando que es un deber de 
la Administración favorecer el esta
blecimiento de industrias que, como 
la presente, han de contribuir al 
adelanto y progreso de los pueblos 
y fomento de la riqueza pública; de 
acuerdo con lo informado por el se
ñor Verificador oficial de Contado
res eléctricos, el Ingeniero Jefe de 
Obras Públ icas , la Comisión provin
cial y lo propuesto por la Sección de 
Fomento de este Gobierno civil, he 
resuelto acceder a lo solicitado, 
siempre que por el concesionario de 
esta autorización, se cumplan las si
guientes condiciones: 

1. * Se concede a la Sociedad Ro
dríguez, Crespo y Compañía, domi
ciliada en Astorga, el derecho a 
transformar en eléctrica la energía 
hidráulica qué posee de los arroyos 
Canalón y Peüavellosa, en la casa 
de máquinas de la Vega de Saríñán, 
término de Molinafevrera, anejo de 
Lucillo, y el de poderla transportar 
con redes aéreas a dicha ciudad para 
su acoplamiento y complemento de 
la que allí tieno en uso del río Boeza, 
en término de Folgoso, y a los pue
blos inmediatos de Carneros, San 
Román y San Justo de la Vega, con 
destino a alumbrado y fuerza mo
triz, mediante las correspondientes 
redes de distribución. 

2. '* Las obras, salvo las modifi
caciones que sean necesanas en 
cumplimiento de las presentes con
diciones, se ejecutarán con arreglo 
al proyecto presentado, suscrito en 
León con fecha 31 de enero de 192'!, 
por el Ingeniero industrial D. José 
Labayeu. 

3. ° a) Los cruces de las líneas 
de alta tensión con los rios, carrete
ras y caminos, se efectuarán bajo un 
ángulo comprendido entre (>0o y 
120 grados sexagesimales; se redu
cirán los vanos todo lo posible sin 
perturbar los servicios de estas vías 
y sin comprender las redes telefóni
cas y telegráficas que también se 
crucen: los hilos de trabajo distarán 
seis metros como mínimum del suelo 

o del nivel de aguas invernales, y los 
los postes de estos tramos serán me
tálicos, de hormigón armado o de 
náadera, estando empotrados, en este 
últ imo caso, en fábricas de las dos 
primeras clases, enrasadas a 50 cen
tímetros sobre el nivel natural del te
rreno o de dichas aguas y provistos 
de mirillas para poder observar en 
cualquier instante el estado del ma
terial. 

b) Los cruces de las mismas lí
neas con redes telefónicas y telegrá
ficas, se verificarán por encima, a 
la mínima distancia vertical de (los 
metros entre los hilos más próximos, 
y se apoyarán en dos postes inter
medios de las clases descritas en el 
apartado a) de esta condición, sepa
rados un metra y enlazados con 
un travesaño, donde se sujetarán los 
cables perfectamente aislados. 

c) E l cruce con el ferrocarril se 
verificará por el concesionario en el 
mismo P. K m . y con las condicio
nes impuestas por providencia gu
bernativa de 17 de diciembre de 
1915, a favor de D . Hermenegildo 
Tagarro, vecino de Astorga, que hi
zo cesión a aquél, 

«1) E n los cruces de los aparta
dos a) y b), los hilos do trabajo no 
recibirán las tensiones mecánicas de 
la l ínea, irán soldados a cables fia
dores y quedarán retenidos, cada 
cuarenta centímetros, por medio de 
péndolas con carretes aisladores a 
otros en comunicación con tierra. 

•4.n t Las redes de distribución de 
la corriente eléctrica en los pueblos 
de Carneros, San Román y San Jus
to de la Vega, so sujetarán cor. ais
ladores a postes o palomillas empo
tradas en las fachadas de las casas, 
sí sus dueños lo autorizan. Cuando 
los propietarios de los edificio* no 
consientan la servidumbre y en tra
mos estrechos, se efectuará el teiidi-
fio subterráneo dentro do canos de 
hormigón armado o pa^ta cerámica, 
con registros cada cincuenta metros, 
perfectamente ajustados. Las unio
nes con las partes aéreas de las vedus 
de distribución so harán por inter
medio de columnas huecas aisladas 
de los hilos y en comimicueión con 
tierra. E l concesionario, en estos cu-
sos, queda obligado a presentar el 
proyecto detallado de la en nal i-
zueión subterránea, y hasta su apro
bación no podrá principiar lo?- tra
bajos en él comprendidos. 

5." E l concesionario, en lo quo 
se refiere al ornato y servicios mu
nicipales, hará la instalación aérea 
dentro de cada pueblo con arreglo 
a lo que determine el Ayuntamiento 
respectivo y siempre (pie no se opon
ga á las condiciones técnicas del vi
gente Reglamento do electricidad. 

íl." E n la explotación de esta 
concesión regirán como tarifas do 
máxima percepción, las rectificadas 
por el concesionario, dt* acuerdo con 
el informe del señor Verificador de 
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contadores, unidaa al expediente y 
suacrites en León a 27 de octubre 
de 1924 por el Ingeniero industrial 
D . José Labayen, y no podrán mo
dificarse sin causa justificada y 
aprobación de la Superioridad. 

7 / E n la ejecución de las obras 
se cumplirán todas las prescripcio
nes y reglas técnicas que se fijan en 
•1 Reglamento para instalaciones 
eiécti ioas de 27 de marzo de 1919 y 
demás disposiciones vigentes sobre 
el particular. 

8. " Las obras empezarán dentro 
del plazo de Mes meses, y termina
rán en el de veinticuatro, contados 
ambos desde la fecha de su conce
sión en firme. * 

9. " No podrán principiarse las 
obras sin que el concesionario haya 
presentado en la Jefatura de Obras 
Piiblicás do la provincia, el resguar
do de la fianza definitiva por valor 
del tres por ciento de las obras a 
ejecutar en terrenos de dominio pú
blico y plano del replanteo de las 
que a éste afecte, cuando no coinci
dan con las del proyecto aprobado, y 
cuya confrontación podrá efectuar 
la citada Jefatura si lo estima con
veniente. 

10. L a inspección y vigilancia 
rie las obras se l levará a cabo por 
la Jefatura de Obran Piiblicás de la 
provincia, a la que dará cuenta el 
concesionario de su comienzo y ter
minación, y lina vez ultimadas, pro
ceda a su recepción, con levanta
miento de acta y a los efectos que 
señala el Eeglamento vigente. 

11. Esta concesión se entiende 
hecha sin perjuicio de tercero, de
jando a salvo los derechos de propie
dad, con sujeción a las disposiciones 
vigentes y a las que diotadas en lo 
sucesivo, le sean aplicables y siem
pre a titulo precario, quedando au
torizado el Sr. Ministro de Fomento 
pava modificar los términos de esta 
autorización, suspenderla temporal
mente o hacerla cesar de modo defi
nitivo, si asi lo juzgase conveniente 
para el buen servicio y seguridad 
pública, sin limitación de tiempo en 
el uso de tales resoluciones y sin que 
el concesionario tenga por ello dere
cho a indemnización alguna. 

12. E l concesionario queda obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones referentes al contrato del tra
bajo y de protección a la industria 
nacional. 

13. E l incumplimiento de cual 
quiera do las condiciones bajo las 
cuales se autoriza esta concesión, da
rá lugar a su caducidad, con suje
ción a lo dispuesto en el Reglamen
to de instalaciones eléctricas de 27 
de marzo de 191Í) y a la legislación 
vidente paralas concesiones de obras 
públicas. 

Y habiendo sido aceptadas por 
el peticionario las condiciones que 
anteceden y que sirven de base a es
ta concesión, el cual remitió una pó
liza ele 100 pesetas, he dispuesto se 
publique esta resolución en el BOLE
TÍN- OnciAi. de la provincia, para 
que los que se crean perjudicados 
puedan recurrir contra W misma en 
los ¡ilaz'Js legales. 

León l(i de febrero de 1!)25. 
El UotarmdoT. 

Jont: Jlarmnco Catata. 

Mt>mAmvros m m s m h t M 

G R A C I A Y J U S T I C I A [ 

BEÁL OBDES 
limo. Sr.: S. M . el Rey .(Q. D . G.) 

ha tenido a bien aprobar el adjunto 
Reglamento' para los ejercicios de 
oposición a plazas de Oficiales ad
ministrativos de esa Dirección ge
neral, y mandar que se publique la 
convocatoria para la provisión de la 
que hay vacante en la actualidad. 

De Real orden lo comunico a V . I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. 

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 16 de marzp de Í 9 2 5 . = Í ¡ 1 
Subsecretario encargado del Minis
terio, Garcia-Goyena. 
Sr. Jefe superior de los Registros y 

del Notariado. 

R E G L / I M E X T O 
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l lF f la iMenta H l p a U e a r l u 
Artículo l . " Para tomar parte en 

los ejercicios de examen de oposi
ción a plazas de Oficiales adminis
trativos de la Dirección general de 
los Registros y del Notariado, se 
requiere ser español, cualquiera que 
sea su sexo, mayor de dieciseis 
aüps y menor de cuarenta. 

Artioulo 2.° Las oposiciones se 
anunciarán en la Gaceta de Madrid.' 
Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en la expresada Dirección 
general dentro del plazo de treinta 
dias, a contar desde el siguiente al 
en que se haya publicadQ el anun
cio, aoompaílando certificación del 
acta de nacimiento o, en su caso, 
(le la partida de bautismo y certifi
cación del Registro Central de Pe
nados y Rebeldes, acreditativa de no 
tener antecedentes penales. Podrán 
presentar además todos los docu
mentos que acrediten títulos profe
sionales, méritos o servicios. 

A los efectos del artículo 26 del 
Real decreto de 18 de junio de 1924, 
cada uno de los opositores se pro
veerá en la Habilitación de la D i 
rección general de los Registros y 
del Notariado, de una papeleta de 
examen, que le será facilitada previo 
pago de 25 pesetas, cuya papeleta 
se presentará al Tribunal por los 
opositores necesariamente en el mo
mento de dar comienzo su primer 
ejercicio; entendiéndose decaído de 
sus derechos definitivamente al 
opositor que no la presentara. 

Artículo 3." Constituirán el Tri
bunal de oposiciones el Jefe superior 
de los Registros y del Notariado, un 
Oficial y un Auxiliar de la Direc
ción, desempeñando este último las 
fnneiones de Secretario. Los indi
viduos del Tribunal serán nombra
dos por Real orden para cada una 
de las oposiciones que se celebren. 

Artículo 4." E l Tribunal no po
drá funcionar sin la asistencia de 
todos sus individuos. E n la primera 
sesión declárala la aptitud legal de 
los aspirantes, y acordará el lugar, 
día y hora para celebrar los ejerci
cios, anuciáudolos con ocho dias de 
anticipación en la Gaceta de Madrid. 

Artículo 5." E l día señalado pa
ra comenzar los ejercicios se proco 
derá al sorteo de los opositores, los 

cuales serán llamados para efectuar
los por el orden que haya designado 
la suerte; si llamado un opositor de
jare de presentarse, se le teudrá por 
desistido de la oposición. 

Artículo 6." Los ejereicios serán 
dos. Consistirá el primero en con
testar el opositor, por escrito, duran
te el plazo m á x i m ó de hora y me
dia, tres preguntas de Elementos de 
Gramática Castellana, Geografía de 
España y Organización de la Ad
ministración pública, espeoialmente 
de la Dirección y ramos que de ella 
dependen. Para practicar este ejer
cicio se publicará, junto con la con
vocatoria, el correspondiente pro
grama con las preguntas de cada 
una de dichas materias que se con
sideren convenientes. 

Uno de los opositores sacará a la 
suerte una papeleta de cada una 
de' éstas, y los opositores las ' con
testarán en el referido plazo, entre
gando luego el trabajo firmado al 
Tribunal para su calificación. Si por 
ser excesivo el número de oposito
res no pudieran actuar todos al mis
mo tiempo, se formarán varias tan
das o grupos, sorteándose para cada 
uno de ellos las papeletas distintas 
que hayan de contestar. Cada opo
sitor leerá su trabajo ante el Tribu
nal en sesión.públioa, y si no se pre
sentare, será leido por el Secretario. 
Los trabajos se expondrán a los opo
sitores durante .dos horas diarias en 
los ocho dias hábiles siguientes a la 
terminación del ejercicio primero, 
bajo la vigilancia del Secretario del 
Tribunal. 

A l calificar el ejercicio práctico, 
el Tribunal examinará no sólo el 
fondo del ejercicio gramatical, sino 
la forma de letra y la, ortografía. 

Artículo 7." E l segundo ejerci
cio tendrá por objeto el que los opo
sitores justifiquen conocimientos 
prácticos de mecanografía, y para 
ello deberán escribir con máquina 
al dictado, durante diez - minutos, 
un trozo de prosa castellana, entre
gando después al Tribunal el pliego 
escrito, firmado igualmente por el 
opositor. 

E n el ejercicio de mecanografía 
tendrá en cuenta la ortografía, así 
como las lagunas u omisiones que 
revelen defectos en el ejercicio, lo 
cual tendrá también aplicación al 
de taquigrafía, en su caso. 

Artículo 8." Terminado el acto 
público de cada día en la lectura 
del primer ejercicio y para calificar 
el segundo, el Tribunal, en sesión 
secreta, votará sobre la aprobación 
o desaprobación de cada uno de ios 
opositores qn» hayan actuado. E n 
seguida procederá a la calificación 
de los opositores aprobados, me
diante puntos que determinen el 
mérito de cada opositor en relación 
con los demás. A este fin, cada 
miembro del Tribunal podrá otor
gar a cada opositor de uno a cinco 
puntos por tema en el ejercicio 
primero y de uno a diez en el se
gundo. L a suma do los puntos ob
tenidos por cada opositor en cada 
ejercicio se tendrá como califica
ción numérica del mismo en el ejer
cicio respectivo. 

A n í e u l o 9." Será considerado 
como mérito especial que el oposi
tor escriba taquigráficamente con 
las debidas celeridad y coireccidii. 
A este fin, los opositores que de
seen justificar esta clase de cono
cimientos, lo mauífestarán en sus 

instancias, y los qu» se hallen en 
este caso verificarán un tercer ejer
cicio, que consistirá en escribir ta
quigráficamente al dictado duran-
*- quince minutos, leyendo después 

que hayan escrito. 
Artioulo 10. Concluidos los ejer

cicios, el Tribunal propondrá por 
orden de tíalificación tantos oposi
tores como plazas haya vacantes, 
absteniéndose en absoluto, en cuan
to a los demás opositores, do apro
barlos ni de hacer respecto de ellos 
indicación de ninguna clase. 

Artículo 11. Las votaciones se
rán siempre secretas y las califica-
cióries se harán por mayoría de vo
tos. L a lista de los. aspirantes de
clarados aptos para practicar el se
gundo ejercicio y los de los pro
puestos definitivamente para ocu
par plaza.se expondrá al público. 

Artículo 12. E l Tribunal, por 
mavoría do votos, que se emitirán 
verbalmente, resolverá, con fuerza 
ejecutoria, todas las dudas que sur
jan en la inteligencia de este Re
glamento y lo que deba hacerse en 
casos imprevistos que ocurran du
rante los ejercicios. 

Articulo 13. Se llevará el co
rrespondiente libro de actas, rubri
cadas por el Presidente y firmadas 
por el Secretario, que se remitirá a 
la Dirección general una vez ter
minadas las oposiciones. 

Madrid, Ifi de marzo de 1925.= 
Aprobado por S. M . ^ E l Subsecre
tario encargado de este Ministerio, 
Gaivia-Gogena. 

(Gaceta del dia 19 de marzo de 1925) 

G O B E R N A C I O N 

REAI, OUDEX-üinCl-LAR 
Consignada en la ley de presu

puestos para el actual año económi
co de 1924-25, en su cupítulo 6.", 
artículo 4 .° , concepto 3.", la canti
dad de 35.000 pesetas para subvea-
cionar a las Mutualidades obreras 
que tengaii establecido el servicio 
de asistencia médico-farmacéutica 
en proporción al número de fami
lias asociadas en cada una de ellas, 

, y con el fin de que los beneficios 
derivados de esa consignación pue
dan alcanzar al mayor número po
sible de entidades; 

S. M . el Rey (Q. D . G.) se ha 
servido abrir nn concurso entre las 
Mutualidades obreras que tengan 
establecido el servicio de asistencia 
médico-farmacéutica para el repar
to de la subvención de 35.000 pe
setas, que consignan los actuales 
presupuestos y con sujeción a las 
siguientes reglas: 

1. * Hasta el dia 15 d* abril po
drán aquellas entidades que tengan 
carácter da Mutualidiules obreras, 
con servicio do asistencia médico-
farmacéutica, dirigirse al Ministe
rio de la GobornacTÓn pidiendo su 
admisión en este concurso. 

2. * A la instancia, que habrá d* 
firmar el Presidente de la Sociedad, 
deberá acompañarse: un certificado 
do la existencia legal de la inisuui, 
en los términos que preceptúa el 
artículo 8." do la ley de 30 de ju
nio d* 1887, un ejemplar de sus 
Estatutos y una certificación, expe
dida por el Secretario, haciendo 
constar el número de socios que en 
el día cuenta la Mutualidad. 

3. " Las entidades radicante.» cu 
provincias podran presentar la do-



cumevitación a «jue so refiere,la re-
gla,anterior,.en ios respectivos Cío-, 
lúernoy civiles; y l 

4.' Loa Sfes. .Gobeniaclorefl ci
viles cuicUráu de la inHerción de es
ta Reíil orden en el Jíoletin Oficial. 
ríe su respectiva provincia. 

Do Eeal orden lo^digp a V . S. pa
ra su conocimiento y^demis efectos. 

Dios guarde a V . S. muchos años. 
Madrid, 21 de marzo de 1925.— 
131 Subsecretario encargado del des
pacho, i?. D . , CftlvoSotelo. 
8eíiore,s Gobernadores civiles de to

das las provincias. 
(Gaceta del día 22 de marzo de 192.")). 

INSPECCION - G E N E R A L 
D E P Ó S I T O S 

Circular 
No habiéndose llegado en la labor 

de movil ización de los. caudales de 
los Pósitos, a la intensificación que 
era de esperar, después de las cir
culares de esta Inspección general 
de 10 de febrero, 5 de junio y, en 
especial, la de 26 de julio de 1924, 
nuevnmente se ve obligado este Cen
tro a excitar el celo dé tos Jefes de 
las Secciones provinciales y de los 
Presidtjntes de las Juntas adminis
tradoras, a fin de que bajo ningún 
pretexto se mantenga por más tiem
po la inmovil ización. Para evitarla, 
de acuerdo con las expresadas circu
lares y con lo dispuesto en los ar
tículos 2.° y 6.° de la Ley de 1906 y 
i;n los artículos 11, 17 y 96 del Re
glamento para su aplicación y en 
virtual de la autorización contenida 
en el artículo 32 del Real decreto 
de 9 de jnnio de 1924, esta Inspec
ción general ha dispuesto lo si
guiente: 

I. Las Juntas administradoras 
de los Pósitos agrícola*, tendrán 
constantemente anunciada, en la 
forma que dispone el artículo 68 del 
Reglamento de 27 de abril de 1923, 
la cantidad de que disponen para 
préstamos a los agricultores, tanto 
por existencias en caja o por con
cesión de préstamos extraordinarios, 
como por ingresos en la cuenta co
mente do la Inspección general, 
debiendo indicarse a los agriculto
res, en el anuncio, que pueden, 
cuando lo necesiten, solicitar la 
prestación do tales fondos. 

II. Las Juntas administradoras 
se reunirán, necesariamente, dentro 
de la primera decena de cada mes 
M anees no lo hubieran hecho ya 
voluntariamente, para estudiar las 
peticiones presentadas dentro del 
mes anterior y procederán a instruir 
el oportuno expediente de reparto 
de ]« cantidad que turioren en caja 
"1 día último del mes anterior. 

III. Antes de expirar la primera 
decena de cada mes, las Juntas ad-
luintstradoras que hubieran recibido 
peticiones por valor superior a las 
•-xistencias en caja, y las estimasen 
dignas de sur atendidas, oficiarán a 
la Sección provincial correspon
diente solicitando en primer lugar 
Ja. purto de su capital que tuviesen 
ingresado en la cuenta corriente de 
la inspección general, y si aún exce
dieran de ésta los créditos pedidos, 
s«>Hcitarán un préstamo extraordi
nario do los fondos inmovilizados 
d'* otros Pósitos . A l mismo tiempo 
•'Muitirán a la Sección una relación 
1 l o s préstamos concedidos con 

garantía personal y los expedientes 
lipotecanos para su aproíiáciáú. 

IV. E n el caso, de que un ¿Pósito 
no repartiera todo su capital, la 
Junta, adpiinistrador* propondrá a 
la Sección provincial, dentro d é l a ; 
misma primera decena, los medios: 
de invertir los fondos sobrantes en 
beneficio de la agricultura, bajo la. 
responsabilidad subsidiaria de rucha, 
Junta, y si no encontrase medida 
hábil para ello, ,los ingresará en la 
cuenta corriente de la Inspección 
general, en la Sucursal del Banco 
dé España, en la bapital d é l a pro
vincia, o los remitirá para su ingre
so a la Sección provincial de Pósi
tos, que form&lizatá la oportuna* 
carta de pago a favor de aquella 
Junta. Cada Pósito solamente podrá 
quedarse-en aróas; después de efec
tuado el reparto mensual, una suma 
que no exceda de da décima parte 
del capital saneado invertido en 
préstamos* Igualmente deberá in
gresar en la misma fecha los fondos 
sobrantes procedentes de préstamos 
extraordinarios que hubieran, ingre
sado antes del últ imo día del mes 
anterior. 

V . Las Secciones - provinciales, 
al terminar la segunda decena de 
cada mes, enviarán a la Inspección 
general relación de los fondos in
gresados en las cuentas comentes y 
laŝ  peticiones de reintegros y de 
préstamos extraordinarios que hu
bieran recibido, informando en éstas 
acerca de la marcha del - Pósito, 
solvencia de sus administradores y 
capital saneado del Pósito; así como 
requerirá a las Juntas administrado
ras, que retuviesen en arcas una 
cantidad superior a la indicada dé
cima parte, para que propongan la 
forma de emplearla, bajo su respon
sabilidad, en benefició de la agricul
tura, o efectúen el ingreso en la 
cuenta corriente de la Inspección 
general, conminándoles con decla
rarles responsables, en caso contra» 
trario, de los perjuicios que se oca
sionen al Pósito en la percepción de 
intereses, sin perjuicio de la respon
sabilidad administrativa «n que pu
dieran incurrir. 

VI . Los Jefes de las Secciones 
provinciales, por delegación del Ins
pector general, quedan facultados 
para aprobar los expedientes hipo
tecarios en cuya titulación y forma 
no encontrasen duda alguna, remi
tiéndolos, en caso contrario, a la 
Inspección general para su estudio 
por la Sección 2.R 

VII. Dentro do la tercera decene 
de cada mes, la Inspección general 
procederá a repartir los fondos in
movilizados, en la forma siguiente 

a) Las peticiones de reintegros 
de los Pósitos acreedores serán aten
didas preferentemente, a cuyo efecto 
so remitirán a la Sección 3." de este 
Centro para su inmediato cumpli
miento, con los fondos disponibles o 
con los primeros que so reintegren 
a la Inspección general. 

b) E n segundo lugar se atende
rán las peticiones de préstamos ex
traordinarios para créditos con ga
rantía personal, <]ue podrán conce
derse a ca¿a Pósito hasta un límite 
igual a su propio capital saneado, 
salvo en los casos on que razones 
especiales aconsejaren elevar o redu
cir dicha cifra. E l plazo será hasta 
de un año, prorrogable por otro. 

c) E l resto podrá invertirse en 
préstamos extraordinarios para eré' 

ditos . Hipotecarios por plazo hasta 
de tres años y hasta de seis, en casos 
muy extraordiriáripa. 

VIÍI . Las Juntas administrado
ras serán responsables subsidiaria
mente ' de los préstamos acordados 
por ellas, así como de los intereses 
que el Pósito dejara de percibir en 
caso de inmovil ización; esta últ ima 
responsabilidad cesará en cuánto 
hubiesen, movilizado elr caudal o lo 
ingresaren en la cuenta corriente 
de la Inspección general. 

I X . Los Jefes de las Secciones 
provinciales serán personalmente 
responsables del incumplimiénto de 
las disposiciones V y V I de esta 
circular, que se considerará como 
falta grave, y como tal será castiga
da si,en las visitas de inspección se 
descubriera. Los Presidentes y Se-
Qretarios. de las Juntas administra
doras . lo serán del incumplimiento 
¿«.las. disposiciones I, II, III y IV. 

X . L a presente circular será 
publicada en la Gaceta de Madrid y 
en los Boletines Oficialex dé todas las 
provincias on que existen Pósitos , 
cuidándose los Jefes de las Secciones 
provinciales de su inserción en éstos, 
y debiendo proceder las Secciones 
provinciales de Pósitos y las Juntas 
administradoras al inmediato cum
plimiento de sus disposiciones en lo 
que afecta al presente mes de marzo. 

Madrid, doce de marzo de mil 
novecientos veinticinco. =* E l Ins
pector general, Burgaleta. 
Sres. Jefes de las Secciones cen

trales y provinciales de Pósitos 
y presidentes de las Juntas admi
nistradoras de los Pósitos . 

J E F A T U R A D E OBRAS P U B L I 
CAS D E L E Ó N 

Anuncio 
nmhmmtm 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras do acopios para 
conservación, sin empleo, en los ki
lómetros 305,306, 309, 311 y 81o de 
la carretera de Adanero a CHjón, esta 
Jefatura ha tenido a bien adjudicar 
definitivamente el servicio, al me
jor postor, D. Enrique López , veci
no de Oviedo, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en el plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas de la contrata, por la canti
dad de 25.900 pesetas, siendo el pre
supuesto do contrata de 28.039,88 
pesetas, teniendo ol adjudicatario 
que otorgar la escritura do contra
ta ante Notario de esta ciudad, den
tro del plazo de un mes, a contar de 
la publicación on el BOMSTÍN OFICIAL 
de la provincia, do esta resolución. 

León íM) de marzo de 1925.^E1 
Ingeniero Jefe accidental, Francis
co Cabrera. 

DOM PÍO PORTILLA Y PIEDRA, 
INGENIERO J E F E ACCIDENTAL D E L 
niSTKITO MINERO DE ESTA PROVIN
C I A . 
Hago saber: Que por D . Hipólito 

Unzuéta , vecino de León, se ha 
presentado on el Gobierno civil do 
esta provincia en el día o del mes 
de febrero, a las diez, una solicitud 
de regúrt1'0 pidiendo 11 pertenencias 
para la mina de hierro llamada Ra-
iliteíina, sita en el paraje «El Cas-

8 

tro,, término de Argovejo, Ayunta
miento de Crómenes. Hace la desig
nación d* las citadas 11 pertenen
cias, .en la forma siguiente: 

Sé' tomará, como punto de partida 
el mismo que s i m ó para la demar
cación de la mina Guadalupe, de mi 
propiedad,. y desdo él se medirán 
!.00 metros al S., donde se colocárá 
una estaca auxiliar; de ésta J300 
al E . , la i . * ; de ésta 100 ál S., la 
2.*; de ésta 100 al E . , la 3.*; de ésta 
100 ál S., la 4.*¡ de ésta 100 al E . , 
la 5."; do ésta 100 al S., la 6.*; de 
ésta 200 al E . , la 7."; do ésta 500 al 
N . , la 8."; de ésta 100 al O., la 9.*¡ 
do.ésta 200 al S., la 10, y de ésta con 
300 ál O., se llegará a la 1." estaca, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencia» solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, so ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de 60 dias, contados desde su 
fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la Ley. 

E l expediente tiene el núm. 8.0Í)4. 
León G de febrero de l!)25.=7,to 

Portilla. 

A D M I N I S T H A C I Ó N 
D E K E N T A S P Ú B L I C A S 

DK LA PROVINCIA DE LRÓN 

C i r c u l a r 
Impuettos del 1,20 por 100 de pagos, 

10 por 100 de petan y medidan y 
20 por 100 de propio*. 
Se recuerda a los Ayuntamientos 

de la provincia la obligación que 
tienen de remitir a esta Administra
ción, durante el corriente mas de 

• abril, las certificaciones por los 
conceptos arriba expresados, corres
pondientes al torcer trimestre del 
actual ejercicio de 1924 a 1925, una 
por cada concepto, en cumplimiento 
de lo que dispono el articulo 17 del 
Reglamento de 10 do agosto do 1895; 
advirtiéndoles que si no se recibie
ran en dicho plazo, se les impondrá, 
previa conminación, las responsabi
lidades que seftala el caso 21 del 
artículo 6.° del vigente Reglamento 
orgánico y último párrafo del ar
tículo 29 del do el impuesto. 

León, 1." de abril de 1925.=E1 
Administrador de Rentas Públ iats , 
Ladislao Montes. 

SECCION D E E S T A D I S T I C A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

R e n a v a ' I o n riel Oxnao 
r l r c l o r a l 

Circular 
MODIFICACIÓN DE PLAZOS 

E n virtud de Real orden del M i 
nisterio do Trabajo, Comercio e In
dustria, fecha 28 de marzo úl t imo, 
se ha dispuesto que se reanuden las 
operaciones para la renovación del 
Censo electoral, y que los plazos en 
que aquéllas han de efectuarse, se 
computen en hi forma siguiente: 

«Envío de las listas provisionales 
de electores a las Juntas municipa
les del Censo electoral,el 18de abril; 
exposición de las listas al público, 



;f 1 •. 

del 20 de abril al 4 de mayo, ambos 
incloaive; devolución de las listas 
no impugnadas, antes del 6 de ma
yo; reunión de las Juntas munici
pales, desde el 16 al 18 de mayo; 
remisión de las listas y reclamacio
nes a las Juntas provinciales del 
Censo, el 19 de mayo; sesiones de las 
Juntas provinciales, del 27 al 29 de 
mayo; entrega de las listas definiti
vas por los Jefes de Estadística, 
hasta el 1.° de agosto, y publicación 
del Censo electoral, antes del 16 de 
octubre.» 

L o que participo a los efectos 
oportunos. 

León l . " de abril de 1925.=E1 Je
fe provincial de Estadística, José 
Lemas. 

Alcaldía amstitucional de 
Villarejo de Orbigo 

No habiéndose hecho efectivas 
por la mayoría de los terratenientes 

forasteros, las cuotas respectivas del 
repartimiento general de utilidades 
de este Ayuntamiento y año co
rriente, por el presente se les hace 
saber que el día 13 de abril próximo, 
de las 9 a las 17, pueden hacerlo en 
la Consistorial de esté Ayuntamien
to; pues pasado dicho día, quedarán 
incursos en los recargos consiguien
tes. 

Villarejo de Orbigo, 31 de marzo 
de 1925.=E1 Alcalde, Vicente Gor-
dón. 

Junta vecinal de San Justo 
de he Otero» 

Formado y aprobado por la Junta 
vecinal de este pueblo el proyecto 
de presupuesto para la perforación 
de un pozo artesiano para dotar de 
aguas potables al pueblo, por el 
presente se expon* al público a fin 
de oir reclamaciones y que pueda 

ser examinado por todos los veci
nos que lo deseen, con arreglo al 
art. 295 del Estatuto municipal. 

E l plazo de exposición es por 
quince dias,. hallándose de mani
fiesto en casa del Sr. Presidente de 
la Junta. 

San Justo de los Oteros 18 de 
marzo de 1925. = E 1 Presidente, 
Femando Arredondo. 

Junta vecinal de Trabajo del Cereceda 
Formado el presupuesto ordina

rio de esta localidad para el pró
ximo ejercicio de < 1925-26, se ha-: 
Ha expuesto al público en la Secre
taría de la Junta por término de 
diez dias, a contar desde el siguien
te al de la inserción del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia; 
durante los cuales y cinco dias más, 
pueden los vecinos interesados for
mular1 las reclamaciones que crean 

pertinentes; pasados los. cuales no 
se admitirá protesta ni reclsmación 
alguna contra su validez. 

Trabajo del Cerecedo a 7 de mar
zo de 1925.=E1 Presidente, Salva
dor Puerta. 

Junta adipinlstrativa de Calzadilla 
de lo» Hermamtto» 

Formado el presupuesto del afta 
de 1925 a 1926, por la Junta admi
nistrativa del pueblo de Calzadilla,. 
se halla de manifiesto al público, en 
la Secretarla de este pueblo con ob
jeto de oir reclamaciones en el tér
mino de quince 'días; transcurrido 
que sea dicho plazo no serán oídas. 

Lo que se anuncia al público pa
ra su conocimiento. 

Calzadilla a 10 de marzo de 1925. 
E l Presidente, Bernardo Herrero. 

Ouerpo de Ingenieros de Montes Distrito de León 
= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = ^ ^ C i n C U L A R . 

Siendo necesario reunir los datos que han de servir de base para la formación del plan de aprovechamientos para el año forestal de 1925 a 1926, se 
recuerda a los pueblos poseedores de montes a cargo de esta Jefatura, que deben remitir a la misma en el plazo de un mes, a contar de la publicación de 
este anuncio, nota detallada de los aprovechamientos forestales que deseen ejecutar, cuya nota pueden ajustaría al siguiente modelo. 

León 21 de marzo de 1925.=E1 Ingeniero Jefe, B a m ó n del .Riego. 
(MODELO Q U E S E CITA) 

PARTIDO JUDICIAL D E . TERMINO MUmCIPAL D E . 

TSaiA. de los aprovechamientos que desea disfrutar de en los montes que se expresan, durante el año forestal: 

Número 

y 
nombre 

del 

monte 

Metros 

cúbicos 

LEÑAS 

Especie 

Es

téreos 

PASTOS 

I tÚMHBO D E CABEZAS, i>B 

Cabrio 

ra-
ballir 
•«nal 

RAMÓN 

Especie 

Es

téreos 

C A N T E R A S 

Clue 
de 

pieóra 

Metros 

cúbicoi 

Sitio 
donde 

ha 
de ex
traerse 

Plantas 
indus
triales 

Quinta-
les 

métri
cos 

Otros 

aprove* 

cha-

mientos 

V." B.0: 
E i . ALCALDE, 

de de 1925. 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA VECINAL, 

Montes de utilidad pública 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 
H y o e a e i ó n dal p l a n da a p r o v e c h a m i e n t o » p a r a e l afto faraatal de I O S 4 a I M S , a p r o b a d a p e r R . O . de 8 de • • p i l e m b i n de 1994 

RRIMERAS Y SEGUNDAS SUBASTAS DE PASTOS 0) 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan a pública subasta los aprovechamientos de paMon de los terrenos llamados «Puerta-

Pirenaicos» que se detallan en la siguiente relación. Las subastas se celebrarán en las Casas Consistoriales de los respectivos Ayuntamientos, en lo;-
dias y horas que en la misma se expresan; rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como para la ejecución de los aprovechamientos, ademá;-
de las disposiciones generales de la ley de Montes vigente, las especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicado;-
en el BOLETÍN OFICIAL del día 26 de noviembre do 192-4, y por un plazo de cinco años, excepto los del Ayuntamiento de Bodiezmo, que será solameu:<-
de un año, debiendo celebrarse las segundas, en caso de quedar desiertas las primeras, en los dias que asimismo se indican: 

Número 
del 

monte 

Ayunuraleuto* OeooiuiDitciófi de los pastaderos 

714 
714 
722 
722 
723 
723 
727 
727 

Rodiezmo. 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Formigoso Vi l lamanín. . 
Idem Idem 
L a Peña Golpojar.... 
Idem Idem 
Las Vegonas Millaró 
Idem Idem 
Polledo Pondilla.. . . 
Idem Idem 

¡Vónere y el«M 
4» gnaadee 

Lunar Cabrío ¡Csbllar. 

200 
200 
400 
400 
152 
152 
300 
300 

300 
300 
600 
600 
320 
320 
325 
325 

Feeht f k m it It alt in -
eitln d» Uu t*ha»Ui 

I 

S u -
bas
tas | 

1. " 
2. ' 
1. " 
2. " 
1. " 
2. " 
I." 

Oís i Hora 

Abril. . 
ídem. , 
idem.. 
Ídem.... 
idem.., 
idem... 
idem... 

2." idem... 

ir 
112 

9 
9 

10 
10 
10 Ii2 
10 Ii2: 
11 
11 

I P r ^ r i . -
I pnt'vt-: 
¡ ds !J> 

saeicsei'' 

iPtiu.. Ct« 

28 í» 
28 2» 
38 4="' 
38 •!•"> 
oí; "vi 
2i i 5J 
58 V< 
58 

L e ó n 25 de marzo-de 1ÍI25.=E1 Ingeniero Jefe, Ramón del Riego. 

(1) Véase el BOLETÍN OFICIAL núm. 119, correspondiente al día 3 del mes actual. Imp. de la Diputación provincial 


